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S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
•T d m l  orden suprim iendo el Cuerpo de Policía judicial creado en M adrid y Barcelona por Real orden de 19 de Septiem bre de 1896.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden dando las gracias á Doña Adela Domenecb, viuda que fué del Profesor de la Escuela Normal de Maestros de esta Corte ü . José María L linás, por su generosidad sufragando, en memoria de su m arido, todos los derechos de los títu los de Maestros de varios alumnos que han term inado sus estudios en el mencionado Centro.
O tra nom brando Catedrático num erario de Lengua y L itera tu ra  griegas de la Universidad de Barcelona á D. Luis Segalá y Estalella.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m u lta  impuesta á la Com pañía del ferrocarril de L inares á A lm ería por retraso  de un  tren .

Administración central:M&izmA.—Dirección de Hidrografía.—Avisoá los navegantes.
G o b e b n  a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subastas para con trata r el transporte  de la correspondencia pública.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría. — Convocando á los opositores á la plaza de Profesor aux iliar de las Cátedras de Aplicaciones de las Ciencias físico naturales á la  A rquitectura y Electrotecnia.F o m e n t o  .—Dirección general de Obras •públicas.—Concediendo á la Compañía concesionaria del ferrocarril de Zorrozaá Valmaseda autorización para establecer doble vía entre Santa Agueda é Irauregui.Concediendo á D. Pedro Ruiz de Zarate la legalización del aprovecham iento que viene disfrutando de medio litro  de agua por segundo del arroyo Iturriverde .A utorizando la construcción de una galería de absorción en el subsuelo del cauce de los Rierais (Tarragona).Tarifa presentada á la  aprobación de este Ministerio por la  Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante.Subastas de obras de carreteras.Dirección del Canal de Isabel 12.—Extravío de una certificación.

Administración municipal:Alcaldía constitucional de Salamanca—Subasta para con tra ta r el servicio del alumbrado eléctrico de Salamanca.
Administración de Justicia:Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicción de 

Guerra. ¡¡
Anuncios y noticias oficiales:Compañía de los ferrocarriles económicos de A stu rias.— Compañía M etalúrgica de M azarrón.—Banco Hipotecario de España.—Sociedad anónim a de Omnibus de Madrid.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del 
Código de Comercio.Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.Instituto Central Meteorológico .—Observaciones meteorológi
c a »  p.n "K»nn:ñn v  p,n «1 f iT i r a n i f i r n .

P a r t e  n o  o f i c i a l .
Anuncios, santoral y espectáculos.Tribunal Supremo.—Pliegos 103 y 104 de sentencias de la  Sala de lo Contencioso adm inistrativo, Tomo IV. Tribunal Supremo.—Pliegos 19 y 20 de sentencias d é la  Sala de lo civil. Tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Se-ñores Infantes Don Fernando y Doña María Teresa llegaron en la tarde de ayer á la ciudad de Sevilla, donde continúan sin novedad en su importante saludaDel mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su Majestad la R e in a  Doña María Cristina y  demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de la ley de 20 del corriente mes reorgani
zando la Policía de vigilancia de las provincias de Bar
celona y de Gerona y de la frontera francesa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien suprimir el 
Cuerpo de Policía judicial, creado en Madrid y Barce
lona por Real orden de 19 de Septiembre de 1896.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 31 de Marzo de 1906.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: El Director de la Escuela Normal de Maes

tros de esta Corte pone en conocimiento del Ministe
rio que Doña Adela Domenech, viuda del Profesor que 
fué de dicha Escuela D. José María Llinás viene des
de el año 1902 hasta la fecha sufragando, en memoria 
de su marido, todos los derechos de los títulos de 
Maestros de varios alumnos que han terminado sus es
tudios en el mencionado Centro de enseñanza;

Y deseando S. M. el R e y  (Q. D. G.) que no quede 
sin recompensa acción tan laudable [y meritoria, ha te
nido á bien disponer que se den las gracias en su Real 
nombre á la generosa donante, y se inserte en la G a c e 
t a  la presente Real orden para ejemplo y estímulo de

los amantes de la enseñanza y de la cultura pública en 
España.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Abril de 1906. SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de traslado y de lo 
dispuesto en Real orden de 18 de Julio de 1904,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar. á Don 
Luis Segalá y Estalella Catedrático numerario de Len
gua y Literatura griegas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Barcelona, con el mismo 
haber anual y número del escalafón que en la actuali
dad tiene; disponiendo al propio tiempo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904 y en la Real orden de l.°,de .Septiembre 
del mismo año, que se le considere posesionado de la 
^expresada Cátedra con esta fecha y baja en el mismo 
día de la Cátedra de Teoría de la Literatura y de las 
Artes, que en la actualidad desempeña en igual Facul
tad de la Universidad de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 1906. SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

Méritos y servicios de D . Luis Segalá y  Estalella.
Título de Licenciado en Filosofía y Letras, con nota de So- 

bresaliente.Doctor en la m ism a Facultad, con igual calificación. Licenciado y Doctor en la Facultad de Derecho, con notas 
de Sobresaliente.Catedrático" num erario de Lengua griega de la  Universidad de Sevilla, por oposición y 'R ea l orden de 2 de Marzo 
de 1899. ‘ #Catedrático num erario de L ite ra tu ra  griega de la  misma Universidad, en v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Agosto de 1895.En v ir tu d  de la  reform a de la F acultad  y por Real orden de 19 de Noviembre de 1900, fué nombrado Catedrático de Teoría de la L ite ra tu ra  y de las A rtes en la misma U niversi
dad, en cuyo cargo continúa.Por Real orden de 18 de Julio de 1904, dictada con audiencia del Consejo de Instrucción pública, y previa renuncia del derecho que tenía como Catedrático de Teoría de la L ite ra tu ra , se le concedió ser considerado paya todos los efectos como Catedrático en propié'dad, por oposición, en el desempe
ño de la Cátedra de Lengua ^ L i te r a tu ra  griegas.Es autor de un obra o r ig in a !  titu lada  Gramática del dialecto 
eólico y de un Cuadro sinóptico de leí Literatura griega profana. Ambas obras fuer on premiadas eD la Exposición Internacio
nal de Atenas de 1903.  ̂ ^Pertenece como Individuo correspondiente a la Real A ca
demia de Buenas Letras de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía del ferrocarrril dé Linares á Almería por 
retraso del tren mixto núm. 3 el día 26 de Diciembre 
de 1900, la Sección segunda de dicho Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Marzo de 1906 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 pesetas impuesta á la Compañía del ferrocarril 
de Linares á Almería por el Gobernador de esta últi- 
ma provincia á causa del retraso con que terminó su 
marcha el tren mixto núm. 3 de ia mencionada línea 
el día 26 de Diciembre de 1900; asunto remitido á in
forme del Consejo por la Dirección general de Obrase 
públicas con fecha 16 de Febrero último.

El Jefe de la cuarta División de ferrocarriles dijo al 
Gobernador de la citada provincia, con fecha 31 de Di
ciembre de 1900, que el tren expresado había llegado á 
su destino con el retraso de una h ^ a  y cuarenta y  dos 
minutos sobre su tolerancia, por averías en la máquina 
que lo remolcaba, y que como tal exceso no resultaba 
justificado, proponíase multase á la Compañía en la 
cantidad de 500 pesetas.

En 21 de Febrero de 1901 se dió traslado á la Compa
ñía de la propuesta de la División paita que expusiese 
sus descargos.

En 21 de Octubre de 1905, ó sea cuatro años y ocho 
meses después de ese traslado, nada había contestado 
la Compañía, y con esa fecha se le previno que contes
tase, fijándole al efecto el plazo dé diez días.

En 2 de Noviembre de 1905 contestó la Compañía ma
nifestando que la causa principal del retraso fué ha
berse presentado una grieta en la placa tubular de la 
máquina, lo que obligó á tirar el fuego para repararla, 
y que encendida después continuó su marcha sin otra 
novedad; y añadía que, como causas secundarias, in
fluyeron también en el retraso las pérdidas de tiempo 
por pasar el viaducto del Salado con precaución, por las 
cargas, descargas y maniobras, y, finalmente, por espe
rar cruce con el tren correo núm. 2; y considerando 
que se trataba de faltas ajenas á la voluntad, esperaba 
se la dispensase de la multa.

La Comisión provincial, considerando que las razo
nes alegadas por la Compañía no eran admisibles, por
que la frecuente repetición de retrasos, motivados 
siempre principalmente por averías de las máquinas,
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ponía de manifiesto la incuria en que aquélla tiene su 
material, opinó se la multase en la cantidad propuesta 
por la División; el Gobernador impuso esa multa, y la 
interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que como el retraso se debió á la 
avería de la máquina, la cual no demuestra la Compa
ñía que fuese fortuita, y las pérdidas de tiempo por ma
niobras y por alteraciones de cruzamientos, efecto de 
retrasos anteriores, tampoco son causas que justifican 
los retrasos, no procede condonar la multa.

Para considerar irresponsable á la Compañía por la 
avería de la máquina, motivo principal del retraso á 
que se alude, ha debido demostrar aquélla que dicha 
avería obedeció á una causa fortuita.

Tal demostración no existe, y, á mayor abundamien
to, la Comisión provincial, conocedora de todos los 
expedientes de esta clase, afirma que eran muy fre
cuentes las averías de las máquinas, prueba del aban
dono de la Compañía respecto á la conservación del 
material móvil.

No justificada la pérdida de tiempo originada por la 
avería, tampoco puede estarlo la demora por el cruza
miento que fué consecuencia de aquélla; y como las 
cargas, descargas y maniobras deben hacerse en el 
tiempo señalado al efecto en los cuadros de marcha, y 
para suplir los retrasos que por ellas se produzcan es 
para io que está concedida la tolerancia, sólo puede des
contarse del exceso de retraso el tiempo perdido en la 
precaución al paso del Salado, que aun suponiendo 
fuese de veinte minutos, que eran los señalados cuando 
se hacían transbordos en dicha obra, dejarían subsis
tente un considerable exceso de retraso sobre la tole
rancia, que no se justifica, y que razona la multa y su 
cuantía.

En virtud de ello acordó la Sección consultar á la 
Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta á la Compañía del ferrocarril de Linares á Al
mería por el Gobernador de esta última provincia á 
causa del retraso con que terminó su marcha el tren 
mixto núm. 3 de la mencionada línea el día 26 de Di
ciembre de 1900.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE MARINA

D irección  de H id ro g ra fía .
A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los piaros, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

F r a n c i a  (costa  W .)
Proximidades de Sables d'Olone.— Supresión 

de dos mareas.
Avis áúx Navigateur s núm. 48/281. París, 1906.

Núm. 182, 1906.—Se han suprimido las dos marcas lla
madas: Moulin Neuf, situada en la cima de una duna á 1 % 
cable al S. 7o E. de la luz de la Potence, al SE. del pueblo de 
Sable d'Olone, y Moulin Sans Toit, á 120 metros al S. 73° W. 
del anterior, cuya enfiláeión al N. 73° E. da la dirección que 
hay que seguir para pasar por tierra del Nouva. Estos dos 
molinos, sin aspas, dejan desde ahora de blanquearse y en
tretenerse por la dirección de faros y balizas.

Situación aproximada del Moulin Neuf: 46° 29r 27" N. v 4o 
26'12" E.  ̂ ^

Situación aproximada del Moulin Sans Toit: 46° 29’ 267 N 
y 4o 26' 5" E.

Carta núm. 150 a de la Sección II.
Derrotero núm. 35, páginas 69, 70 y 71.

Is la n d ia #
Proyecto de inauguración del servicio telegráfico 

entre Islandia y el Continente.
Avis aux Navigateur8 núm. 48/285. París, 1906.

Núm. 163, 1906.—Según aviso del Ministro de Francia en 
Copenhague, la Compañía de Telégrafos del N. está en vías 
de tender un cable entre Islandia y el Continente. La insta
lación quedará completamente terminada en el próximo ve
rano, y podrán cambiarse comunicaciones telegráficas á nar- 
tir del 1.° de Octubre de 1906.

Grupo 38..
MAR DEL NORTE 

A le m a n ia»
Helgoland — Supresión temporal de las luces de Düne 

y muelle de la Marina
fwWg. 9/474. BcrZm, 7.90Ó.

Num. 164, 1906.-Según noticias del Gobierno alemán,

(Aviso núm. 95, grupo 24 de 1906.)
Cuaderno de Faros serie B, páginas 450 y 452.
Río Eiba.—Barco-faro «Oste Riff».—Señales de mal 

tiempo.
Nachrichten für See/ahrer, núm. 9/378. Berlín, 1906.

Núm. 165, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, las 
señales de mal tiempo de la estación Belume Schanze se re
petirán desde el barco-faro Oste Biff.

Las señales de día se izarán en el pico del palo mayor; los 
faroles rojos (como señales de noche) se izarán 3 metros sobre 
la luz del barco faro.

Situación del barco-faro: 53° 51' 27" N. y 15° 13' 06" E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 464.
MoSanda*

Hollandsh-Diep.—Luz de Noordschaus.—Cambio 
* en el límite de los sectores.

Nachrichten für See/ahrer, núm. 9/378. Berlín, 1906.
Núm. 166, 1906.—La luz de ocultaciones, blanca y roja, 

de Noordschaus, es ahora visible en las siguientes direcciones: 
roja aguas abajo, desde Noor Brabant hasta la boya de asta 
número 3 de Hollandsh Diep, y aguas arriba, desde la orilla 
hasta las boyas de asta húmeros 5, 6 y 7 Hollandsh-Diep; 
blanca en las demás direcciones.

Situación aproximada: 51° 41' 14" N. y 10° 43' 55" E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 294.
GRAN BELT 

D im a m a  r e » .
Jutlandia. — Aarhus. — Nuevo puerto en construcción. 

Luz provisional.
Nachrichten f  ¿ir See/ahrer, núm. 9/371. Berlín, 1906.

Núm. 167, .1906.—En Aarhus ha empezado la construcción 
de un nuevo puerto, que debe estar al E. y S. del actual. El 
malecón de fuera arranca desde una punta que está á unos 
1.255 metros al S. del extremo S. del puerto actual, y se ex
tiende hacia el NE. y después hacia el N. á 375 metros aproxi
madamente, distante de tierra, y del muelle S. actual hacia 
el NE. de su extremo N.

La parte S. de este sitio será rellenada, y en el extremo de 
fuera del relleno, á 1.412 metros aproximadamente al S. 14° 
W. de la luz fija roja del extremo de fuera del muelle S. ac
tual, se han encendido dos luces provisionales, fijas rojas, co
locadas <en un poste, una sobre otra, á 6 y 4‘1 metros sobre el 
nivel del mar.

Se encienden desde 1.° de Agosto á 1.° de Junio.
Situación aproximada: 56° 8r 42" N. y 16° 25' 32" E.
Al N. del actual puerto debe instalarse un puerto de botes 

y otro para descarga de petróleo.

Carta núm. 701 de la Sección II.
OCEANO ÍNDICO 

S u m a tr a  (co s ta  W .)
Pisang.—Cambio de carácter de la luz.

Avis aux Navigateur8 núm. 49/290. París, 1906.
Núm. 168, 1906.—La luz fija de sectores blanco y rojo de 

la isla Pisang se ha reemplazado por una de un destello blan
co cada 12 segundos (destello, 6 segundos; ocultación, 6 se
gundos).

Situación aproximada: 0o 59' 487 S. y 104° 22' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 134.
Port Emma.-- Cambio en proyecto del carácter 

de una luz.
Avis aux Navigateurs núm. 49/291. París, 1906.

Núm. 169, 1906.—La luz fija con sectores blanco y rojo de 
la cabeza del rompeolas de Port Emma se reemplazará más 
adelante por una luz fija roja.

Situación aproximada: Io 00' 30" S y 106° 34' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 136.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

F r a n e l a  (co s ta  'iWÚ)
Proximidades de Morbihan.—Canales secundarios.

Roca al WSW. del semáforo de Saint-Gildas.
Avis aux Navigateurs núm. 48/280. París, 1906.

Núm. 170, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, el 
contratorpedero Epieu tocó el 8 de Febrero de 1906 en una 
roca no señalada en las cartas. Esta roca, cubierta con dos 
metros de agua, se encuentra á 2.420 metros próximamente 
al S. 72° W . del semáforo de Saint-Gildas y parece formar 
parte de un placer de cierta extensión. Se encuentra bajo las¿ 
siguientes enfilaciones: la capilla de San Miguel ligeramente 
abierta á la izquierda de Meaban; el campanario de Badene 
visto desde su altura á la derecha del molino, situado á la iz
quierda de Arzón.

Situación aproximada: 47° 29' 36" N. y 3o 19' 30'' E.

Carta núm. 150 a de la Sección II.
Derrotero núm. 35, páginas 95 y 96.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .
Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Burgos 
á la de Villadiego, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas 
anuales y demas condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil, en la Administración principal de Bur
gos y en la oficina de Villadiego, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del titulo II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presénten en dicho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Villadiego, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 del actual, á las diez v 
siete horas, y que la apertura der pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 4 de Abril de 1906.z^El Director general F, Da
vina.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...., según cédula

personal núm . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—421
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública ¿ caba
llo ó en carruaje desde las oficinas de Correos de Jaén á Cam
pillo de Arenas, bajo el tipo máximo de mil quinientas pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego, que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Jaén, en las oficinas de Correos 
de esta capital y la de Campillo de Arenas, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al pv blico 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Campillo de Arenas, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 de Abril próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo* 
á las once horas.

Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 Director general, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de  , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde . ... á ..... , y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza de .... pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—422
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo de 
Logroño á la estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 
dos mil ciento noventa pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lo
groño y oficina de Correos de dicha capital, y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al publico 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno ci
vil, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 23 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier no el 
día 28 del mismo, á las once horas.

Madrid 5 de Abril de 1906—El Director general, F. La- 
vina.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 8—423
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del 
ramo de Caravaca á la estación férrea de Calasparra, bajo el 
tipo máximo de cuatrocientas noventa y nueve pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Murcia y en las oficinas de Correos de 
Murcia, Caravaca y Calasparra, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Caravaca y Calasparra, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 del corriente mes, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo, á las 
once horas.

Madrid 5 de Abril de 1906—El Director general, Laviña.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ....., vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  , y viceversa., por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 8—424

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina del ramo 
de Calahorra á la de Estella, bajo el tipo máximo de mil pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en esta Dirección general, en los Gobiernos civiles de 
Navarra y Logroño y en las oficinas de Correos de Pamplona, 
Logroño, Calahorra y Estella, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decre
to de 7 de Junm de 1898, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a 
clase, que, se presenten en dicha Dirección general y en los 
Gobiernos civiles de Logroño y Navarra, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 23 del corriente 
mes, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la repetida Dirección general el día 28 del mis
mo, á las once horas y media,

Madrid 5 de Abril de 1906—El Director general, F. Da
vina.

Modelo de proposición.
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nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acre
d ita  baber depositado e n  la  ñanza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—425

MINISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

A la plaza de Profesor A uxiliar numerario de las Cáte
dras de A plicaciones de las Ciencias físico-naturales 
á la Arquitectura (primero y  segundo curso) y  E lec
trotecnia, vacante en la Escuela Superior de A rqui
tectura de Barcelona.
No habiendo podido verificarse el llam am iento de los opo

sitores á d icha plaza D. Alejandro Soler y March, D. Salva
dor Soferas y Taberner y D. Salvador Yaleri y Pupurull, 
anunciado en la G a c e t a  de 2  del anterior, por indisposición 
repen tina de uno de los Vocales del T ribunal, se convoca á 
los mismos para el jueves día 3 de Mayo próximo, á las cua
tro  de la tarde, en el local de la Escuela Superior de A rq u i
tec tu ra  de esta Corte, sita  calle de los Estudios, núm . 1, para 
dar comienzo á los ejercicios; entendiéndose, caso de no p re 
sentarse, que renuncian  á la oposición, á menos de no legi
tim ar su falta de asistencia, según previenen las disposicio
nes vigentes.

Madrid 7 de A bril de 1906.—El Presidente del T ribunal, 
Enrique Repullés y Segarra.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

[Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Aceptado por la  Compañía concesionaria del ferrocarril de 

Zorroza á Valmaseda el pliego de condiciones adicional for
m ulado con motivo de la doble vía de este ferrocarril entre 
S an ta  Agueda é Irauregúi;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha  tenido á bien, de conformidad 
con lo propuesto por la  Dirección general de Obras públicas, 
conceder á la Compañía concesionaria del ferrocarril de Zo- 
rroza á Valmaseda autorización para establecer doble vía en
tre  Santa Agueda é Irau regu i, con sujeción á la ley de 23 de 
Diciem bre de 1904, Real orden de 2 de Septiem bre de 1905 y 
pliego de condiciones adicional aprobado en 15 de Enero 
de 1906.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
m iento y el de los A yuntam ientos interesados. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid 15 de Marzo de 1906.=E1 Direc
to r  general, Julio B u re ll.= S r. Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya.

L ey que se cita.
Don A l f o n s o  X III, por la g racia de Dios y  la Constitución 

Rey de España.
A todos los que la  presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han  decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
A rtícu lo  1.° Se au toriza á la Compañía de los fe rro carri

les de Santander á Bilbao para establecer, sin subvención 
del Estado, la doble vía en tre la estación de Santa Agueda y 
la de Irauregui, pertenecientes á la línea del Cadagua, Zo- 
rroza á Valm aseda, con arreglo al proyecto presentado ya 
en el M inisterio de A g ricu ltu ra  por la expresada Compa
ñía, salvo las modificaciones que estime oportunas dicho Mi
nisterio .

A rt. 2.° Esta nueva vía se declara de u tilidad  pública, 
con derecho á expropiación forzosa y al aprovecham iento y 
ocupación de los terrenos de dominio público, y quedará su
je ta  á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

A rt. 3.° P ara los electos de la  reversión al Estado de esta 
nueva vía, el plazo de autorización deberá contarse á p a r tir  
de la  m ism a fecha que regula la concesión otorgada por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1888, rela tiva á la construc 
ción del ferrocarril de vía estrecha de Cadagua, Zorroza á 
Valm aseda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás A utoridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 23 de Diciembre de 1904.r=Yo e l  R e y . =  
El M inistro de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras pú 
blicas, José de Cárdenas.
Pliego de condiciones adicional al de las particulares bajo las cua

les se otorga la concesión del ferrocarril de vía estrecha de Zorro- 
za á Valmaseda.
A rtículo  1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuen ta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cim iento de la doble vía en tre  SanÜi Agueda é Irauregui del 
fe rro carril de Zorroza á Valm aseda.

A rt. 2.° Las obras se ejecutarán  con "arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden de 2 de Septiem bre de 1905 y á las 
prescripciones que en la m ism a Real orden se establecen.

No podrá in troducirse  modificación alguna en^ este p ro 
yecto sin que preceda autorización del M inisterio de Fo
m ento.

A rt. 3 . °  El concesionario te rm inará  la construcción de 
las obras para el establecim iento de esta nueva vía al año de 
concederse la autorización, en v ista d e la aceptación de este 
pliego.

A rt. 4.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de esta nueva vía sin que preceda autorización del M inisterio 
citado, en v ista del acta de reconocim iento de las obras y del 
m ateria l móvil que haya de em plearse en su explotación ̂ re
dactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

A rt. 5.° Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia del Ingeniero que designe el ind ica
do M inisterio, el am ojonam iento y plano detallado del ferro
ca rril y todas sus dependencias, formando tam bién un  estado 
descriptivo de todas sus obras en lo que se refiere á la do
ble vía.

A rt. 6.° Las tarifas m áxim as legales serán las mismas del 
ferrocarril de Zorroza á Valmaseda.

A rt. 7.° P ara  los efectos de la  reversión al Estado de esta 
nueva vía, el plazo de autorización deberá contarse á p a r tir  
de la m ism a fecha que regula la  concesión otorgada por Real 
orden de 8 de Noviembre de 1888 re la tiva  á este ferrocarril.

A rt. 8.° Caducará esta autorización: 1.°, si no se te rm i
nasen las obras en el plazo estipulado en el a rt. 3 .°  de este 
pliego, salvo en los casos de fuerza m ayor debidamente ju s
tificados; 2.°, si se in te rrum piere to ta l ó parcialm ente el se r
vicio público, salvo tam bién los casos de fuerza m ayor debi
dam ente justificados; y 3 . ° ,  cuando la Em presa concesionaria 
fuese disuelta por resolución adm inistra tiva ó jud ic ia l, ó bien 
declarada en quiebra.

A rt. 9.° P ara atender á los gastos de la inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre la construcción de esta nueva 
vía, el concesionario abonará anualm ente desde el comienzo 
de las obras, además de las 60 pesetas por kilóm etro que sa
tisface por explotación, 50 pesetas por kilóm etro por el con
cepta de construcción; y term inadas las obras, pagará por 
las dos vías en junto  la cantidad de 100 pesetas por kilóme
tro, cuyo tipo sustitu irá  para lo sucesivo al de 60 pesetas hoy 
fijado,

A rt. 10.̂  Además del m aterial móvil fijado en la p r im iti
va concesión se obliga el concesionario, por la  construcción 
de la doble vía, á tener como mínimo:

1 Locomotora.
1 Furgón.
1 Coche de tercera clase; y

10 Vagones para m ineral.
 ̂A rt. 11. Queda sujeta esta construcción á todas las dispo

siciones vigentes sobre contratos de los obreros y accidentes 
del trabajo.

Madrid 15 de Enero de 1906.—Aprobado porS. M.—B u r e l l . 
Hay un sello de tin ta  que dice: Ministerio de Fomento.^ P o r  
la Compañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao, el 
D irector Gerente, José F . Amann.

Aguas.
Examinado el expediente promovido por D. Pedro Ruiz de 

Zárate, en representación de la Ju n ta  adm inistra tiva del pue
blo de Abornicano (Alava), pidiendo la legalización del apro
vecham iento que viene disfrutándose de medio litro  por se
gundo de agua del arroyo Itu rriverde, con destino al abaste
cimiento de la población:

Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
á la instrucción vigente, como si se tra tase  de un nuevo apro
vecham iento, siendo favorables á la concesión los informes 
oficiales, y habiéndose presentado en el período de inform a
ción pública una sola oposición, de D. Braulio González Be- 
landía:

Considerando que esa oposición debe desestimarse, pues se 
funda en pretendidos derechos que derivan de una repara
ción hecha sin la autorización correspondiente en fecha 
próxima;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás efectos, con publi
cación en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 27 de Marzo de 1906.=E 1 D irector ge
neral, J. B urell.—Sr. Gobernador civil de Alava.

Exam inado el expediente promovido por D. David Mestres

Ramón y otros, condueños de la m ina San Isidro, solicitando 
autorización para constru ir una galería de absorción de me
tros 185‘50 en el subsuelo del cauce de los Rierais (Tarra
gona.
J Resultando que el expediente se ha tram itado con arreglo 
á las disposiciones vigentes, presentándose en el período de 
información pública tres oposiciones por D. Ramón Cabré y 
otros, D. Venerando Solanellas y D. Antonio A ngueraD o- 
menech:

Resultando que los informes oficialas son favorables á la 
concesión:

Considerando que la  oposición del Sr. Cabré es infundada, 
por no referirse al sitio del proyecto, y la del Sr. Solanellas 
debe ser desestimada, pues se funda en derechos que no pue
den reconocerse por tra tarse  de un pozo construido subrecti- 
ciamente en fecha próxima:

Considerando que la oposición del Sr. Domenech A nguera 
ha sido retirada, y que además ningún perjuicio se causará 
á los aprovecham ientos legales existentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so li
citado, con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza la construcción de una galería en el ba
rranco de Irlas, de la mina San Isidro, hasta 20,000 metros 
aguas abajo de la presa propiedad de los Sres. D. Ramón Cabré 
y Ciré, D. Francisco Toldrá, D. Venerando Solanellas y Don 
Antonio Domenech.

2.a La galería se constru irá con la sección transversal del 
proyecto 1‘28 metros de alto por 0‘58 de ancho, estando su 
solera 3,00 metros por debajo del cauce en su origen, y 5‘57 
m etros en su térm ino.

3.a La galería seguirá en toda su longitud el álveo del 
barranco.

4.a Los pozos de registro y limpieza no estarán á menos 
distancia de 20 metros, y con un revestimiento no menor 
deO‘15 m etros y convenientem ente tapados con losas que 
deberán estar un m etro por debajo del fondo del cauce.

5.a Se dará principio á las obras en el plazo de tre s  meses, 
á contar de la fecha en que la concesión se publicara en el 
Boletín oficial de la provincia, y deberán term inar en el plazo 
de veinticuatro meses, á contar de la misma fecha.

6.a Esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad, de
jando á salvo todo derecho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero; y

7.a Antes de comenzarse las obras deberá el concesiona
rio depositar como garan tía  el 3 por 100 del presupuesto de 
las mismas.

De orden del Sr. M inistro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1906.—E1 D irector general, 
J. Burell. =zSr. Gobernador civil de Tarragona.

La Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente 
proyecto de r

AD IC IO N  A  L A  T A R IF A  E S P E C IA L  NÚ M . 18 ( P .  V .) ,

p a r a  e l  t r a n s p o r t e  d e  c a r b ó n  v e g e t a l  y  l e ñ a  p o r  v a g o n e s  c o m p l e t o s .

DESIGNACION j

DE LAS M ERCANCÍAS
ESTACIONES DE PROCEDENCIA ESTACIONES DE DESTINO

PRECIOS
por tonelada de 1.000 

kilogramos.

Pesetas.

Carbón vegetal, leña gruesa 
y leña ram aje ........

Las expediciones proeedenl 
las nombradas, podrán disfre 
que se encuentre más allá de 
tasa así calculada sea más ve

f Pozo C añada............................. /
► Mnrrdn . . . __  ___

9
8‘KOToharrn............................................*

H ellín ........................................................... i  8
} Pozo C añada.. . ......................................... ) ( 10;50
f T o b a rra .. . . .  *--------- ----------- ---------- > Cartagena .................................... . . .<  10
i 1 t
bes de ó destinadas á una estación no designada en esta tarifa , pero sí comprendida entre dos de 
Ltar de la  m ism a pagando respectivam ente el precio que corresponda á la estación designada. 
1 punto de procedencia ó de destino, siempre que sigan la dirección indicada, y co n ta l de que la 
ntajosa para los rem itentes que la de o tras tarifas aplicables á la  misma m ercancía.

CONDICIONES DE APLICACION
1 .a Esta ta rifa  solo será aplicable á los vagones completos 

cuando el rem itente se com prom eta á cargar en ca la  uno de 
ellos:
De carbón vegetal en seras.. 6 toneladas.) ó á pagarrespec- 
De carbón vegetal á g ran e l.. 7 — f tivam ente, con
De leña g ruesa   8 — / arreglo á estos
De leña ram aje   5 — ] pesos.

2.a Para la  aplicación de esta ta rifa  es indispensable que 
cada expedición se componga de un solo vagón.

3.a Las operaciones de cargay  descarga serán de cuenta del 
rem itente y consignatario respectivam ente, los cuales debe
rán verificarlas dentro de las ocho horas hábiles siguientes á 
la  en que el m ateria l, vacío ó cargado, haya sido puesto á su 
disposición^.

Deberá entenderse por horas hábiles aquellas en que las 
estaciones están abiertas al servicio público, ó sea:
Desdo ol I o do Abril al 30 do I Días laborab les  De las 6 á las 18.

S e p t i e m b r e . D o m i n g o s  y fi e s t  a s
de precepto   De las 6 á las 12.

Desdo el t.° do Octubro al 31 (Días laborables  De las 7 á las 17.
do Marzo • •.  } D o m in g o s  y  f i e s t a s

de precepto  De las 7 á las 12.
Transcurrido qué sea el plazo de ocho horas hábiles sin que 

los interesados hayan verificado dichas operaciones, Ja Com
pañía cobrará en concepto de detención del m aterial vein~ 
ticinco céntimos de peseta por hora efectiva de retraso y por 
vagón, sin distinción de día ó de noche, reservándose además el 
derecho de proceder á la carga ó descarga por cuenta de 
aquéllos, y cobrando en este caso sesenta céntimos de peseta en 
tonelada por cada una de estas operaciones. ^

4.a No podrá exigirse para estas expediciones m aterial 
cerrado ó cubierto, ni que se depositen ó descarguen más que 
al descubierto, sin responsabilidad p ara la  Compañía por esta 
condición de depósito y transporte .

5.a La Compañía se reserva el derecho de exceder los p la
zos reglam entarios de expedición y transporte  en un periodo 
igual á la duración de aquéllos, sin que por este hecho venga 
obligada á indemnización alguna.

6.a Cuando las expediciones facturadas con sujeción á la 
presente ta rifa  lleguen á su destino con retraso qde no sea de
bido á casos fortuitos ó de fuerza m ayor, y este rétraso no 
exceda de seis días, la Compañía sólo viene obligada á abo
nar, por toda indemnización, una cantidad que no podrá e:x- 
ceder del 25 por 100  de los portes de la remesa, calculados

con arreglo á los precios de esta tarifa y con sujeción á la si
guiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

d ía s .................................    Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres días   ......................  — del 15 por 100.
Idem de cuatro d ías ....................... —- del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

P ara los cálculos que anteceden se despreciará toda frac
ción de día que no llegue á doce horas, contándose como día 
completo cuando aquélla pase de doce horas. Si el retraso ex
cediere de seis días, los consignatarios podran hacer uso del 
derecho que les concedenlas disposiciones vigentes en los ca
sos ordinarios de retraso.

7.a Ei pago de las sum as que por cualquier concepto g ra 
ven las m ercancías deberá satisfacerse en la estación de sa
lida* ó en su defecto en la  de llegada, antes de sacar las expe
diciones de los almacenes dé la Compañía, en los cuales de
berá hacerse, en su caso, el repeso ó reconocimiento, siendo 
inadmisible toda reclamación una vez que se hayan sacado 
de dichos almacenes, de conformidad con lo dispuesto en el 
a rt. 15S del Reglamento de 8 de Septiembre de 1878.

8.a Los precios de esta ta rifa  se aplicarán de oficio, eom 
arreglo á lo prevenido en el a rt. 351 del Código de comercio, 
siempre que resulten ser los más beneficiosos para los rem i
tentes, á menos que éstos, á quienes previam ente se enterará 
de dichos precios y sus condiciones, solicitaren en la declara
ción de expedición o tra ta rifa  que fuese tam bién aplicable á 
la m ism a m ercancía en el trayecto que haya de recorrer.

9.a La aplicación de esta tarifa  especial queda además 
sometida á las condiciones de las tarifas generales en todo lo 
que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

ADVERTENCIA
Queda anulado el precio de pesetas 8 ‘75 por tonelada que, 

para el transporte  de carbón vegetal desde Hellín á Cartage
na y puntos intermedios, se había establecido en el párrafo 
tercero de la tarifa  especial núm. 18 (pequeña velocidad), 
aplicable desde el 5 de Julio de 1899.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de qu in 
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 29 de Marzo de 1908.=E1 D irector general, Burell.

Carreteras.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 

de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la  adjudicación en p ab lica '
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subasta de los acopios para conservación, durante .loa anos 
1906 y 1907 de la carretera de Yalladolid á Salamanca, pro
vincia de Yalladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
veintiséis mil doscientas catorce pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
fjcupa el Ministerio de Fomenta; hallándose de manifiesto, 
toara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier

n o  civil de la provincia de Yalladolid.
Se  adm itirán proposiciones en el Negociado correspon

d e n te  del Ministerio de Fomento, en las horas^ hábiles de 
oñeina, desde el día de l a  f e c h a  h a s t a  las diez y siete del día 
& de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la  cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será de doscientas se
ten ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo ¡que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Abril de 1906. =  El Director general, P. O., 
¿Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......

enterado del anuneio publicado con fecha 3 de Abril último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
-durante los años 1906 y 1907 de la carretera de Yalladolid á 
«Salamanca, provincia de Yalladolid, se compromete á tomar 
á s u  cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta én que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —411

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, parala adjudicación en publica 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1906 y 1907 de la carretera de Cariñena á la Almunia, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de doce 
m il una pesetas ochenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos" prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
p ara  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
su la , en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deudapública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Abril de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

'Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril ú l
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de los acopios’para conser
vación durante los años 1906 y 1907 de ;la carretera de Cari
ñena  á la Almunia, provincia de Zaragoza, se compromete á 
tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad  de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—412

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 17 de Enero 
de 19u?6, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo raes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios para conservación durante los 
añosj906 y 1907 de la carretera de Zaragoza á Castellón, pro
vincia-de Zaragoza, cuyo presupuesto de-contrata es de quince 
m il seiscientas cincuenta y cinco pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto; condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y .en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de. Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradlos, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto íuode- 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente ^-oeo 
garan tía para tomar parte en la subasta será de ciento ses^1*-- 
ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al ti'po 
que le esta asignado por las respectivas disposiciones vigen'-' j 
tes;*debiendo acompañarse á cada pliego el documento que I 
acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la I 
referida destrucción.

En el caso de (pie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á.un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de A  bril de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en público segunda subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1906 y 1907 de la carrete
ra de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, se com
promete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—413

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 1.° de Febrero 
de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en públi
ca segunda subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Palencia á Tinamayor, durante los 
años de 1906 y 1907, provincia de Palencia, cuyo presupuesto 
de contrata es de veinticinco mil doscientas sesenta y cuatro 
pesetas sesenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará'bn los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Palencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 5 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de doscientas sesenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Abril de 1906. =  El Director general, P . O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Abril último, 
y de las condiciones ,y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Palencia [á Tinamayor, 
durante los años de 1906 y 1907, provincia de Palencia, se 
compromete á tomar á su cargóla ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula. *

(Fecha y firma del proponente.) S—414
Canal de Isabel II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca
ducidad, por extravío, de la certificación núm. 1.711 del li
bro T, expedida por la Dirección del Canal de Isabel II á 
favor de D. Pedro Monedero Martín, importante ocho hecto
litros de agua (un cuartillo de real fontanero), á pesar de los 
anuncios publicados en el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  
d e  Ma d b i d , fechas 16 y 17 de Febrero próximo pasado y 2 y 3 
del corriente mes, se declara caducada la expresada certifi
cación, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 4 de Abril de 1906.=E1 Ingeniero Director, A lfre
do Alvarez Cascos. . X—886

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Salamanca

El Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal adm inistrati
va que presido, en sesiones de 19 y 21 de Febrero, acordaron 
aprobar el pliego de condiciones para adjudicar, mediante 
una nueva subasta, el servicio de alumbrado público eléctri
co de esta ciudad.

En cumplimiento de dichos acuerdos, se convoca á nueva 
subasta, la cual tendrá lugar el día 12 de Mayo próximo, á 
las once, con arreglo al pliego de condiciones inserto á con
tinuación, en el cual se han introducido las modificaciones 
acordadas por el limo. Sr. Director general de A dm inistra
ción.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase undéci
ma, se presentarán en el Negociado ú oficina correspondien
te de la Dirección general de Administración y en la Secre
taría  municipal de esta ciudad, durante las horas de diez á 
trece, desde el siguiente día al en que se publique el anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  hasta  el anterior al en que se veri
fique la subasta, presentando por separado el resguardo del 
depósito provisional, importante dos mil trescientas cuaren
ta pesetas, cinco por ciento del tipo que se fija*para la subas
ta, y la cédula personal del proponente.

Salamanca 30 de Marzo de 1906.=E1 Alcalde interino, An
drés García Tejado.

Pliego de condiciones para contratar el servicio del alumbrado 
eléctrico de Salamanca.

Primera. Es objeto de este contrato el suministro de flui
do eléctrico para el alumbrado público de la ciudad de Sala
manca é instalación de la red y aparatos necesarios para su 
perfecto y total servicio.

La renovación de lámparas será de cuenta de la Corpora
ción municipal, que podrá convenirlo con el rematante por 
un precio alzado.

Segunda. Este contrato se hace por el período de diez 
aiáíos, que comenzarán á correr y contarse el día en que defi- 
nJtivamenteJse adjudique el servicio, y  term inarán en igual 
día de 1916; sin prórroga por la tácita ni .necesidad de previo 
avjso.

Tercera. La adjudicación se hará al mejor postor en su
basta doble y simultánea que se efectuará, en Madrid, en el 
local y bajo la presidencia que se designe por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernrción, y en esta ciudad, Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Teniente ó 
Concejal que haga sus veces, asociado de los señores que 
compongan la Comisión de Policía, en él día y hora que se 
designe, y se hará constar en los anuncios oportunos.

Cuarta. Una vez recibida por el Ayuntamiento el acta de 
la subasta que se celebre en Madrid, y con vista de las propo
siciones que en aquélla aparezcan y las consignadas en la que 
se efectúe en esta ciudad, S. E. adjudicará el servicio al au
tor de la más ventajosa, entendiéndose por tal la que reporte 
á S. E. mayor economía en el total de los servicios objeto de 
este contrato.

Quinta. El Ayuntamiento designará como Letrados para 
bastantear los poderes que se presenten optando á la adjudi
cación del servicio, en ¡Salamanca, á D. Torcuato Cuesta Be
llido ó D. Augusto Abarca Morales, y en Madrid D. Nicolás 
Salmerón y Alonso.

Sexta. Las proposiciones se sujetarán en un todo al mo
delo que se pone á continuación, se extenderán en papel de la 
clase undécima^, reunirán las condiciones y se presentarán en 
el plazo que señala el Real decreto de 24 de Enero de 1905.

La que no se ajuste literalmente á dicho modelo será dese
chada en el acto.

Séptima. A la proposición se acompañará la cédula per
sonal del licitador, el poder legalizado, si fuese necesario, con 
arreglo á las disposiciones de la ley del Notariado, en caso de 
formularse la proposición en nombre ajeno, y el resguardo de 
haber depositado en la Ceja general de Depósitos, en cual
quiera de'las sucursales ó en la Depositaría municipal de Sa
lamanca dos mil trescientas cuarenta pesetas en metálico ó 
valores del Estado, al tipo de cotización oficial el día de la 
subasta, cuya suma corresponde al cinco por ciento del im
porte de una anualidad del servicio que se contrata.

Los resguardos de los depósitos se devolverán en el acto á 
los autores de las proposiciones no admisibles y menos ven
tajosas, y el del mejor postor quedará unido al expediente 
para que sirva de base al definitivo, que se elevará al diez 
por ciento del total en que el servicio se  ̂adjudique, y que 
constituirá la fianza afecta á las responsabilidades del con
trato para devolverse al expirar éste, si á ello hubiere lugar.

Cualquiera merma de esta fianza por baja en los valores 
públicos ó responsabilidades del contratista en ella hechas 
efectivas se repondrán inmediatamente por aquél, bajo pena 
de rescisión, con pérdida del resto, que quedará en beneficio 
de la Corporación municipal contratante.

Octava. Las proposiciones se harán para el suministro de 
diez mil bajías, distribuidas en lámparas incandescentes que 
no tengan menor intensidad de diez bujías una, en la forma 
que el Ayuntamiento determine y en los sitios que señale del 
término municipal; quedando facultada la Corporación para 
aumentar el número de bujías contratadas y distribuidas 
como va dicho, abonando su importe en justa proporción al 
precio á que resulten subastadas las diez mil.

También se formulará por el rematante proposición fijan
do el precio de los diez amperios de consumo en arcos vol
taicos, por si el Ayuntamiento acordara instalar alguno de 
éstos.

El alumbrado lucirá en todo tiempo desde el oscurecer al 
amanecer.

Novena. El concesionario pondrá de su cuenta todo el ma
terial preciso para la instalación, quedando de su propiedad, 
y pudiendo retirarlo, á su costa, al expirar el contrato y en 
los casos previstos de rescisión del mismo.

Décima. La instalación de los cables se hará á voluntad 
del contratista, siempre que en ella no perjudique derechos 
de tercero y observe las disposiciones de las leyes que regu
len este servicio al hacerse el contrato y las que se dicten 
durante su vigencia.

Undécima. Es obligación del contratista^ tener siempre 
perfectamente limpios todos los aparatos destinados al alum 
brado eléctrico, numerando correlativamente en sitio visi
ble con tin ta  roja las lámparas.

Si faltase á este deber, la operación se hará por policía y á 
su costa cuantas veces sea necesario.

Duodécima. Toda interrupción del servicio eléctrico será 
inmediatamente reparada por el contratista.

Décimatercera. El precio tipo para la subasta será el de 
cuarenta y seis mil ochocientas pesetas anuales por el sumi
nistro de las diez mil bujías de intensidad.

El de sesenta pesetas mensuales por cada arco voltaico de 
diez amperios.

Décimacuarta. El precio en que se remate el suministro 
será la base para las liquidaciones mensuales; y fijado el co
rrespondiente á cada lámpara que luzca, se abonará en cada 
una de aquéllas y todos los meses al contratista lo que co
rresponda al fiúiao suministrado, hallando el resultado con 
los factores de luces, intensidad y horas de servicio.

Otro tanto se hará con los arcos voltaicos.
Décimaquinta. El contratista estará obligado á conser

var en todo tiempo la intensidad lumínica atribuida á las- 
lámparas, exceptuándose los casos de fuerza mayor y por 
completo independientes de su voluntad y el desgaste na tu 
ral del aparato.

Décimasexta. El Ayuntamiento podrá comprobar, cuan
tas veces lo estime conveniente, la normalidad de la intensi
dad lumínica en los aparatos que al efecto establecerá el con
tra tis ta  en la fábrica.

Déeimaséptima. En ningún caso ni bajo ningún pretexto 
podrá pedir el contratista aumento de precio por el servicio 
contratado, ni disminución en el número de bujías, voltaje 
é intensidad lumínica de los que prescribe el contrato.

En el de huelga declarada del personal, que nunca podrá 
reputarse de fuerza mayor, después de agotado por el con
tra tis ta  todos los recursos para sustitu ir á los huelguistas, 
podrá reclamar á la Corporación el auxilio de sus dependien
tes, los cuales, sin embargo, no prestarán sus servicios á la 
Empresa más que por un término máximo de cuatro días.

Décimaoctava. El Ayuntamiento no podrá imponer n in 
gún gravamen ó tributo municipal al contratista del alum
brado público por razón ó con ocasión de este servicio, así 
como á los ingredientes y materiales que sean necesarios 
para dicho servicio.

Décimanovena. Será de cuenta del contratista el pago de 
los gastos de este expediente, los de la escritura pública que 
ha de otorgarse, el de una copia fehaciente que entregará 
á S. E., el pago de los derechos que por el contrato debe per
cibir la Hacienda pública y de los anuncios de la subasta en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia.

Yigésirna. Si el rematante no ̂ tuviese red establecida en 
Salamanca, el Ayuntamiento le señalará un plazo prudencial, 
pero nunca mayor de seis meses, para que la adquiera ó la 
establezca; pero continuará el actual servicio por cuenta del 
expresado mejor postor, sin que por esto perciba aquél ma
yor cantidad que la que le corresponda con arreglo al con
trato.

Yigésirna primera. El contratista quedará sometido á los 
Tribunales del domicilio de la Corporación municipal con-
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tratante que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.Vigésima segunda. Modelo de proposición.D  > v e c in o  d e  , e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  d e  s u b a s t a  in
g e r to  e n  .la G a c e t a  d e  M a d r i d  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  d í a  , ydel pliego de condiciones para contratar el servicio de alumbrado público eléctrico de la ciudad de Salamanca, se compromete á tomar á su cargo expresado servicio bajo las condiciones estipuladas en dicbo pliego y precios siguientes:Por el suministro de diez mil bujías distribuidas en lámparas incandescentes, pesetas anuales.Por cada diez amperios de consumo en arcos voltaicos,.....pesetas anuales. ’(Fecha y firma del proponente.) S—420

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zgados de primera Instancia.

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En el expediente sobre declaración de ausencia de D. Felio Font Serra, promovido por su esposa Doña Francisca Gabriel, se ha dictado el auto que dice así:
*Auto»—Barcelona 22 de Marzo de 1906.Resultando que en escrito de 14 de Febrero último compareció á este Juzgado Doña Francisca Gabriel, representada por el Procurador D. Agustín Borrell, acompañando testimonio de la partida de su matrimonio con D. Felio Fónt y Serra, y manifestando sustancialmente: que hace unos ocho años que dicho su marido se ausentó del domicilio conyugal, sin que se sepa dónde se dirigió, ni se haya tenido noticia alguna del mismo; que no existen bienes de propiedad de aquél, yp o r tanto no hay necesidad de administrador, necesitando dicha compareciente obtener la declaración de ausencia á fin de que pueda hacer uso de los derechos que en tal circunstancia le conceden las leyes; ofreció información testifical acerca del relacionado hecho de la ausencia en ignorado paradero de su dicho marido, y pidió que, con citación del Ministerio fiscal, se le reciba la información indicada, y en su día se dicte auto declarando la ausencia de D. Felio Font y Serra, disponiendo que se publique en el Boletín oficial de la provincia y en el Diario oficial de Avisos de esta ciudad, á los efectos del art. 186 del Código civil, y que una vez firme el auto se le libren los testimonios que convengan:Resultando que formado expediente, se mandó practicar la información testifical ofrecida, con citación del Ministerio fiscal, habiendo tres testigos fidedignos, que manifestaron no tener excepción legal para serlo, y cuya identificación se hizo por otros dos conocidos del actuario, adverado el extremo en que dicha información se hizo consistir, ó sea que hace unos ocho años que D. Felio Font y Serra se ausentó de esta capital, en la que tenía su domicilio, ignorándose adonde se d irigió, así como su actual paradero: ̂Resultando que pasado el expediente al estudio del Ministerio fiscal,^ lo ha devuelto con dictamen, opinando que, en atención á las alegaciones de la promovente y al resultado de la información testifical que se ha practicado, procede que se dicte auto en la conformidad que se interesa por Doña Francisca Gabriel respecto á la declaración de ausencia de su esposo D. Felio Font y Serra, y que se publique dicho auto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta ciudad, á los efectos del art. 186 del vigente Código civil:v Considerando que con arreglo al art. 184, en relación con el 181 y 183, del mismo Código, pasados dos años sin haberse tenido noticia del ausente ó desde que se recibieron las ú ltimas, y cinco desde que el ausente hubiese dejado perdona encargada de la administración de los bienes, podrá declararse la ausencia á instancia de parte legítima, que lo será en primer término el cónyuge presente; y habiéndose acreditado por Dona Francisca Gabriel y Tuxáns, esposa de D. Felio Font y Serra, la ausencia de éste desde hace unos ocho años en ignorado paradero, es procedente la declaración de ausencia del mismo por medio de auto, que se publique en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , Boletin oficial de esta provincia y Diario oti- cial de Avisos de esta ciudad, á los efectos del art. 186 del propio Código civil, expresivo de que la declaración judicial de ausencia no producirá efecto hasta seis meses después de su publicación en los periódicos oficiales; ̂El Sr. jD. Pedro Zamora Aragonés, Juez de primera instancia del  ̂distrito de la Universidad de esta capital, por ante mí, el infrascrito Escribano, dijo que á los efectos del libro 1.°, título 8.°, capítulos 1.° y 2.°, del Código civil, y de conformidad con el Ministerio fiscal, debía declarar y declara ausente á D. Felio Font y Serra, esposo de Doña Francisca Gabriel y Tuxáns; disponiendo que se publique esta declaración en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta ciudad, á los fines del artículo 168 (le dicho Código; y transcurridos seis meses después de la citada publicación, líbrese á la promovente los testimonios que interese.Así por este su auto lo provee y firma dicho Sr. Juez; doy fe.—Pedro Zamora.=Ante mí, José de Romero.»Y para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  á los fines indicados, expido la presente, que firmo en Barcelona á 30 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, José de Romero. . X—885

Jurisdiccion de G uerra.
INCA

D. Manuel Pons Ferrer, primer Teniente del regimiento Infanteria de Jnca, Juez instructor del expediente seguido por falta de incorporación á filas al recluta de dicho Cuerpo Antonio Prohens Barceló.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Prohens Barceló, hijo de Juan é Isabel, natural de Felanitx, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, de oficio hortelano, de estado soltero, ignorándose las señas personales, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Inca, á responder de los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto álas Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel que ocupa dicho regimiento, coadyuvando así á la administración de justicia.
Dada en Inca á 13 de Marzo de 1906.=Manuel Pons.

-_______  JG—524
D. Andrés Cifre Munar, primer Teniente del regimiento Infantería de Inca, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de este regimiento Jaime Blanch Sagreras por la falta de incorporación al mismo.Por Ja presente llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento Jaime Blanch Sagreras, hijo de Pedro y de Margarita, natural de Porreras, de oficio jornalero, de veintidós

años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del expresado regimiento de Inca, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cuartel que ocupa el repetido regimiento Infantería de Inca, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Inca á 13 de Marzo de 1906.=Andrés Cifre.
JG—525LEON 

D. Mariano Duro González, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta de este regimiento Ramón Juan de Prado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, hijo de Manuel y de Isidora, natural de Villar de Mazarife, Ayuntamiento de Choza de Abajo, provincia de León, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo ie  Ejército, nació en 3 de Enero de 1884, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, practiquen activas diligencias para la busca dicho individuo, y caso de ser habido procedan á su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y a mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 9 de Marzo de 1906.=Mariano Duro. ________  JG—485
D. Mariano Duro González, primer Teniente del regimiento de Infantería Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se instruye al recluta de este regimiento Juan Valle Laso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, hijo de Donato y Tomasa, natural de Carba- jal, Ayuntamiento de Gradefes, provincia de León, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 26 de Mayo de 1883, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 640 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de orden judicial, practiquen activas diligencias para la busca de dicho individuo, y caso de ser habido procedan á su captura y condución á este Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en León á 11 de Marzo de 1906.=Mariano Duro.____________ JG—487
D. Alfredo Fernández Iíuerdo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al recluta de este Cuerpo Joaquín Morán Alvarez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo, hijo de Casimiro y de Isabel, natural de Viadangos, Ayuntamiento de Rodiezmo, Concejo de ídem, provincia León, Juzgado de primera instancia de La Vecilla, provincia de León, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 29 de Marzo de 1884, de oficio pastor, estado soltero, estatura un metro 690 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que h u biere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y del orden judicial, para que procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido á su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 12 de Marzo de 1906.=Alfredo Fernández.

_ _ _ _ _  JG—486
D. Alfredo Fernández Huerdo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración instruyo al recluta de este Cuerpo Julián Bayón García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo, hijo de Manuel y de Sinforosa, natural de Rodiezmo, Ayuntamiento del mismo, Concejo de ídem, provincia de León, Juzgado de primera instancia de La Vecilla (León), distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, nación en 25 de Noviembre de 1884, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 615 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de orden judicial, procedan á la busca del mismo, y caso de ser habido su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 12 de Marzo de 1906.=Alfredo Fernández.JG—488
D. Alfredo Fernández Huerdo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm ..36, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al soldado de este Cuerpo Fructuoso García Alonso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado individuo, hijo de Ramón y de Prudencia, natural de Viadangos, Ayuntamiento de Rodiezmo, Concejo de ídem, provincia de León, Juzgado de primera instancia de La Ve- cilla, provincia de León, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército; nació en 16 de Mayo de 1884, de oficio pastor ̂ estado soltero, estatura un metrp 588 milímetros, y cuyas señas

personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en i a G a c e t a  d e  Ma d b i d  comparezca ante este Juzgado sito en el cuartel dei Cid,’ de este ciudad I  responder a los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
re lugar a ° ’ Parándole los perjuicios que liubie-

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto v 
re sV X ®  ri Ia8,A ^rid ad es , tanto civiles como milita
d o  de ^ h a b i d ^ ^  Pr0Cedan * ,la busca del mismo’ J  T X t  «pLhhIh» su caPtora y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposición* Dues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ’ PDado en León a 13 de Marzo de 1906.=Alfredo Fernández

- JG—526
f  e™and«z Huerdo, primer Teniente del regimiento Infantería de Burgos, num. 36, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración instruyo al soldado de este Cuerpo Felipe Duque González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a l expresado individuo, hijo de Romualdo y de Petronila, natural de Rodilluero. Ayuntamiento de Valdelugueros, concejo de ídem, provincia de León, Juzgado de primera instancia de La Ve- Cilla, provincia de León, distrito militar del séptimo Cuereo de Ejercito, nació en 26 de Mayo de 1884, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 580 milímetros, y cuyas se- ñas personales se ignoran, para que en e l preciso término de treinta días, contados desde e l  siguiente a l en que aparezca inserta la presente en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, á  responder a los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
bL re^ugar1* ° r  ’ parándole los perjuicios que hu -

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y del orden judicial, procedan á la busca del mismo, v caso de ser habido a su captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues asílo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 13 de Marzo de 1906.=Alfredo Fernández»
JG—527LERIDA

D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y del expediente seguido al soldado de este regimiento Jaime Oliveras Prats por la falta grave de no incorporarse á banderas. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refer id o  soldado Jaime Oliveras Prats, hijo de Pablo y de Julia, natural de Castellfullit del Boix, provincia de Barcelona, avecindado en Manresa, Juzgado de primera instancia de ídem, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 557 milímetros, y cuyas señas son: pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz grande, barba poca* boca regular, color sano, frente despejada, aire bueno, producción buena, señas particulares ninguna; fué filiado como quinto en el reemplazo de 1903, ingresó en filas el 1.° do Marzo de 1905, para que en el preciso término de trein ta  días, a contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo Principal de esta plaza* á responder de los cargos que le resultan ó puedan resultarle en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y¡de policía judicial, practiquen las más activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndole preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de ser habido ó presentado.
Dada en Lérida á 12 de Marzo de 1906.= El Comandante* Juez instructor, Braulio Sanz. j q _ 4 7 4
D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería Albuera, núm. 26, y del expediente seguido al soldado de este regimiento Celestino Guardiola Planell por falta de incorporación á filas.Por la, presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Celestino Guardiola Planell, hijo de Celestino y  de Teresa, natural de Avinoy, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Man— resa, de veintiún anos de edad, de oficio pastelero, de estada soltero, de estatura un metro 573 milímetros y cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bueno* producción .ídem, senas particulares ninguna; fué filiada conm quinto en el reemplazo de 1904, para que en el preciso término de ím mes (treinta días), á contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo Principal de esta plaza, á responder de los cargos que l e  resulten ó puedan resultarle en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á  todas las Autoridades, así civiles como militares, así como á la policía judicial, practiquen las más activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndolo preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de que sea habido ó presentado.Dada en Lérida á 12 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Braulio Sanz. JG—475
D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería Albuera, núm. 26, y del expediente seguido al soldado de este regimiento Juan Casals Freixa por* la falta grave de no incorporarse á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Juan Casals Freixa, natural de Figols, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado de p rf-k mera instancia de Berga, de veintidós años de edad, depílela labrador, de estado soltero, estatura un metro 555 milíme—( tros, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos* nariz regular, color sano, frente saliente, aire libre, produe-j ción buena, señas particulares ninguna; fué filiado coma quinto por el reemplazo de 1904, para que en el preciso tér-j mino de treinta días, á contar desde la fécha en que se publi-f que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca* en este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo Principal* de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan ó puedan resultarle en el citado expediente; bajo apercibimie'n- to de que si no lo hace le parará el perjuicio á que h^ya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, practiquen las más activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndole proso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición caso de qu*j sea habido ó presentado.Dada en Lérida á 12 de Marzo de 1906,^sEl Comandante* Juez instructor, Braulio Sanz. JG—4=76
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D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez instructo r del regim iento Infantería A lbuera, núm . 23, y del. expediente 

seguido al soldado de este regim iento Ramón Corommas 
M arquinet por falta de incorporación a filas. ^Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rete- rido  soldado Ramón Corominas M arquinet, hijo de Ju an  y de María, natural de Jigols, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Aer- 
<>•0 de veintidós anos de edad, de oficio labrador, de estado 
soltero, estatura un metro 590 m ilím etros, y cuya» señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, color sano, frente saliente, aire libre, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el term ino de un  mes (treinta días), a contar desde la  fecba en que se pu.* blique esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , comparez- ca en este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo P iin - cipal de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  ó puedan resu ltarle  en el citado expediente; bajo aper
cibim iento que si no lo hace le parará el perjuicio a que naya

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á to das las Autoridades civiles como m ilitares, así como a Ja polic ía judicial, practiquen las más activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndole preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de que sea h a 
bido ó presentado. ^  ,Dada en Lérida á 12 de Marzo de 190b.= El Comandante, 
Juez instructo r, Braulio Sanz. JG 477

D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez in stru c to r del regim iento Infantería de Albuera, núm . 26, y del expediente 
sefuido al soldado de este regim iento Mariano Ansó Orduña 
pov la falta grave de no incorporación á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Mariano Ansó O rduña, natural de Siques, p ro
v incia de Huesca, avecindado en su pueblo, Juzgado de p r i m era instancia de Sos, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, estatu ra un m etro 563 m ilím etros, y cuyas señas personales no constan en la filiación, fué filiado como quinto por el reemplazo de 1903, ingresó en este regim iento en 31 de Octubre de 1904, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se p u blique esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo P r in c ipal, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  ó puedan resultarle en dicho expediente; bajo ap erüb im ien to  
de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya Jugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .j, ruego a todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, practiquen las m á s  activas pesquisas en busca del encartado, conduciéndolo preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de que sea h a 
bido ó presentado.Dada en Lérida 12 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc to r, Braulio Sanz. JG —480

D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez instruc to r del regim iento In fan tería Albuera, núm . 26, y del expediente seguido al soldado de este regim iento Ramón Tort Pons por 
falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Ramón Tort Pons, n a tu ra l de Figals (Barcelona), avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Berga, de veintiún años de edad, de oficio labrador, estado soltero, esta tu ra  un  m etro 567 m ilím etros, y cuyas señas son: pelo am arillo, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca grande, color sano, aire libre, producción buena, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde que se publique esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a 
d b i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el castillo Principal de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el citado expedienteo pueden resultarle; 
bajo apercibim iento de que si no lo hace le parará  el perju i
cio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S.̂  M. el Rey^ (Q. D. 6 .), ruego a todas las Autoridades, así civiles como m ilitares ^ de la  policía judicial, practiquen las más activas diligencias en busca del encartado, conduciéndole preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición, caso de que sea habido ó p re 
sentado.Dada en Lérida á 12 de Marzo de 1906.=:E1 Comandante, 
Juez instructor, Braulio Sanz. JG 501

LOGROÑOD. Angel Palacios Ortiz, p rim er Teniente de A rtillería, con 
destino en el 13.° regimiento Montado, y Juez in s tru c to r del expediente de deserción seguido contra el recluta perteneciente á dicho regim iento M artín Semper Leíza por no h aberse presentado "á concentración el día 1.° de Febrero ú l
tim o. . , __Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Martín  Semper Leiza, hijo de José Francisco y de Francisca, n a tu ra l de Sauci, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de N avarra, avecindado en Sauci, Juzgado de prim era instancia de Pam plona, provincia de N avarra, zona de reclutam iento de Pamplona, núm . 5, de oficio labrador, estado soltero, su esta tu ra  un  m etro 660 m ilím etros, sus senas se ignoran, fué filiado como quinto por el A yuntam iento de Sauci para el reemplazo de 1904, que debió presentarse á concentración el día 1.° de Febrero últim o en d icha zona, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y el Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en* este Juzgado que tiene su residencia oficial en el cuartel de Alfonso X II de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instru y e  por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y agentes de la policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado M artín Semper Leiza, y caso de ser habido^le conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta

Dada en Logroño á 6 de Marzo de 1906.=Angel Palacios.s  JG—500
D. Juan Hernández Saralia, prim er Teniente de A rtillería , con destino en el 13.° regim iento Montado, y Juez in s tru c to r  del expediente de deserción seguido contra el̂  reclu ta  Francisco Redín Palaciso, perteneciente á este regim iento, 

por no haberse presentado á concentración el día 1.° de Febrero últim o. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran cisco Redín Palaciso, hijo de Juan  y dp María, n a tu ra l de Na- vascués, parroquia, de ídem, Ayuntam iento de Navascués, concejo de ídem, provincia de N avarra, avecindado en Navascués, Juzgado de prim era instancia de Aoiz, provincia de •Navarra, zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, de ofi

cio labrador, estado soltero, su estatura un m etro 650 m ilím etros, sus señas se ignoran, fué filiado como quinto por el A yuntam iento de Navascués para el reemplazo de 1904, que debió presentarse á concentración el día 1.° de Febrero ú ltimo en dicha zona, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Diario oficial de la provincia> de N avarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Alfonso X II, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le ins - truyo  por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, y á los agentes de policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en ia busca y cap tu ra  del acusado Francisco Redín Palaciso, y caso de ser habido^ se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.Dada en Logroño á 8 de Marzo de 1906.r=Juan Hernández 
Saralia. JG —431

D. Manuel Ruiz Monlleó, Com andante del p rim er reg imiento m ixto de Ingenieros, Juez instruc to r del expediente seguido contra el soldado del mismo Benjamín Fernández Sotelo por la falta grave de p rim era  deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado Benjam ín Fernández Sotelo, n a tu ra l de Campos, A yuntam iento de Cañedo, provincia de Orense, hijo de E steban y de Ramona, soltero, de vein tiún  anos de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas senas personales se desconocen, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d b i d  y  Diario oficial de la prcvinica de Orense, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel ocupado por el prim er regim iento m ixto de Ingenieros en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el p e rju i
cio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles 
como m ilitares, y á los agentes de policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del acu sado Benjam ín Fernández Sotelo, y caso de ser habido se^le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. • ^  .Dada en Logroño á 9 de Marzo de 1906,=M anuel Ruiz Mon- 
lleó. JG —429LUGO

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instru c to r del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re c lu ta del reemplazo de 1904 por el Ayuntam iento de V illao- 
d rid  (Lugo) Florentino Silvosa Rón.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente requisito ria  cito, llamo y em plazo al expresado recluta F lorentino Siivosa Ron, para que dentro de tre in ta  días, contados desde su publicación en la  
G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado m ilita r á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente, bajo apercibim iento de 
ser ̂ declarado rebelde si no compareciese.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re quiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, practiquen activas diligencias en busca del citado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar, y á mi dispo
sición.Dada en Lugo á 8 de Marzo de 1906.==E1 Comandante, Juez 
in stru c to r, Angel Rodríguez. JG —454

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to r del regim iento in fan te ría  de San Fernando, núm - 11, y del expediente instruido por falta de concentración, dispuesta 
en Real orden de 15 de Enero últim o, contra el reclu ta  del reemplazo de 1904 José Méndez de la Torre;Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta  José Méndez de la Torre, para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lago, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, en Lugo, á responder de los cargos que le resu ltan  en dicho procedim iento; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciere.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilita r y 
á mi disposición.Dada en Lugo á 8 de Marzo de 1906. =E 1 Com andante^Juez 
in stru c to r, Angel Rodríguez. J G -  455

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in stru c to r 
del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido  por falta de concentración, dispuesta en Real orden de 15 de Enero ú ltim o, con tra  el reclu ta  del 
reemplazo de 1904 Angel Vázquez.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al expresado reclu ta  Angel Vázquez, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San F e rnando, en Lugo, á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciese.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en cali
dad de preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado 
y á m i disposición.Dada en Lugo á 9 de Marzo de 1906.—El Comandante, Juez 
instruc to r, Angel Rodrigue^. JG —484

D. Angel Rodríguez Ramos, Com andante, Juez in s tru c to r del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del 
expediente instru ido por falta de concentración, dispuesta 
por Real orden de 15 de Enero últim o, contra el reclu ta del 
reemplazo de 1904 Francisco Díaz.Usando de las facultades que me concede el Codigo de ju s tic ia  m ilita r, por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado reclu ta Francisco Díaz, para que dentro 
del térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación

en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de p re so y con las debidas seguridades, á este Juzgado m ilita r y á mi disposición.Dada en Lugo á 9 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez in s tru c to r, Angel Rodríguez. t JG —490
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instruc to r del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración, dispuesta en Real orden de 15 de Enero últim o, contra el rec lu ta  del reemplazo de 1904 Antonio Alonso Peláez,Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta  Antonio Alonso Peláez para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le re sultan  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y caso de ser habido io rem itan  en calidad de preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar, y  á mi disposición.Dada en Lugo á 11 de Marzo de 1906.—El Comandante, Juez instructo r, Angel Rodríguez. JG--494
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración dispuesta en Real orden de 15 de Enero ultim o contra  el reclu ta del reemplazo de 1904 Daniel Carievra Vázquez.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta  Daniel Carievra Vázquez, para que dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuarte l de San Fernando en Lugo, á responder á los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser 

declarado rebelde si no compareciese.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, p ractiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso y con las seguridades debidas á este Juzgado m ilita r y á mi disposición.Dada en Lugo á 11 de Marzo de 1906.—El Comandante, Juez instructo r, Angel Rodríguez. JG —195
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instru c to r 

del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido  por falta de concentración, dispuesta en Real orden de 15 de Enero últim o, contra el reclu ta del reemplazo de 1904 Jesús Vidal Pardo.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la  presente requisito ria  cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta Jesús Vidal Pardo, para que dentro  del plazo de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que lo resultan en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y  caso de ser habido le rem itan  en calidad de p re so, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilita r y á m i disposición.Dada en Lugo á 10 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instructo r, Angel Rodríguez. JG —483
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in stru c to r 

del regim iento In fan tería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido  por falta de concentración dispuesta en Real orden de 15 de Enero últim o contra el recluta del reem plazo de 1904.Luis Paz Castro.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y em plazo al procesado reclu ta  Luis Paz Castro para que dentro del térm ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuarte l de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde si no compareciese.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del expresado individuo, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilita r 
y á mi disposición.Dada en Lugo á 10 de Marzo de 1906.=E1 Comandante, Juez instruc to r, Angel Rodríguez. JG--489

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido por falta  de concentración, dispuesta en Real orden de 15 de Enero últim o, con tra  el reclu ta  del reemplazo de 1904 Juan Ramos Silva;Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, por la presente requisitoria , cito, llamo y emplazo al expresado reclu ta  Juan Ramos Silva, para que dentro  del plazo de tre in ta  días contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado m ilita r, cuartel de San Fernando, en Lugo, á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento de ser declrara- do rebelde si no compareciese.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res, practiquen activas diligencias en busca del expresado in dividuo y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso 
y  con.las seguridades debidas, á este Juzgado m ilita r y á mi disposición.Dada en Lugo á 10 de Marzo de 1906— E1 Com andante, Juez instruc to r, Angel Redríguez. JG-^492

MADRID
D. Carlos B am teil y Pover, p rim er Teniente de Ingenieros 

con destino .en el segundo regim iento m ixto de Ingenieros y
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Juez instructor del expediente de inutilidad tem poral, ins
truido al soldado que fue de este regim iento Federico Calvo 
Beidma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fede
rico C a lv o  Beidma, soldado que fué de este regimiento, natu
ral de Sevilla, procincia de Sevilla, h ijo de Esteban Calvo y 
de Josefa Beidma, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
com erciante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba po
blada, para que en el preciso tiempo de treinta días, conta
dos desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar ó indique su 
paradero para declarar en el expediente que se le instruye 
por inutilidad temporal.

Dado en Madrid á 2S de Febrero de 1906.—El prim er Te
niente, Juez instructor, Carlos Barutell. JG—456

ANUNCIOS OFICIALES
B anco Hipotecario de E spaña.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 21.013, ex 
pedido por este Banco en 29 de Julio de 1903, en representa
ción de pesetas nominales 3.000, en seis cédulas del 4 por 100, 
á favor de Dona María Eugenia Noriega Bordallo, se pone en 
conocim iento del público, de conform idad con lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de cuentas corrientes, para que 
el que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la inserción del p r i
mer anuncio, fecha 28 de Marzo; haciéndose presente que 
expirado dicho ¡plazo sin reclam ación de tercero se expedirá 
nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el prim ero y 
sin responsabilidad este establecimiento.

Madrid 6 de A bril de 1906.=E1 Secretario, Eugenio Conde 
y Montero. X —838

Com pañía de lo» ferrocarriles económico» 
de Asturias*

Conforme á lo dispuesto en los artículos 13 al 16 de los es
tatutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 20 del corriente mes 
de Abril, en el dom icilio social, calle de Mendizábal, núm . 3, 
bajo, á las cuatro y media de la tarde, con el objeto de exa
m inar y aprobar en su caso la gestión y  cuentas del ú ltim o 
ejercicio y demás asuntos de que se dará cuenta por el Con
sejo de administración.

Para concurrir á esta junta es necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 15 del citado mes 
por lo menos diez acciones en la Caja de la Sociedad, en el 
Banco de España en Madrid, en las sucursales de éste en p ro 
vincias, ó en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de esta 
capital.

Oviedo 6 de A bril de 1906.— El D irector, J. Ibrán.
X —890

Com pañía üietalúrgiea de Mazarrón*
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, y  en armonía 

con  lo que determina el art. 32 de los estatutos de esta Com
pañía, se convoca á sus accionistas á la junta general que 
ha de celebrarse el día 28 de Abril de 1906, á las diez de la 
mañana, en las oficinas de su dom icilio  socia l.

Puerto de Mazarrón 6 de A bril de l906.=Com pañía Meta
lúrgica de M azarrón.=E1 Adm inistrador delegado, D r. Du 
Bois. X —S91

'Sociedad anónim a de Omnibus de Madrid*
Se con voca n  los señores aceiohistas á junta general ord i

naria para el día 30 del actual, á las tres de la tarde, en el 
dom icilio social, paseo de los Pontones, núm . 2, á fin de dar 
cuenta á la misma del ejercicio cerrado en 31 de Diciem bre 
de 1905; debiendo hacer presente que se considerará bien 
constituida dicha junta cualquiera que .sea el núm ero de ac
ciones depositadas y el de accionistas presentes ó representa
dos, con arreglo á lo que previene el art. 24 de los estatutos 
sociales.

Madrid 2 de A bril de 1906— El Presidente del Consejo, Jus
to Martínez. X —889

Compañía do los C am inos de Hierro del  Sur 
de España*

Situación en SI de Agosto de 1905,
Pesetas.

ACTIVO -------------- -------- — r-
Cajas, Banqueros y Cartera...................................  4.211.768*01
Fianza, línea de Granada........................................ 519.118*08
Fondos á realizar....................................................... 304.269*20
Gastos de prim er establecimiento....................... 94.043.096*51
Almacenes generales y provisiones diversas. *. 925.066*35
Gastos de la explotación ........................................  1.988.609*61
Cuentas corrientes y cuentas de orden . . . . . . .  2.084.966*33
Ejercicios cerrados L. A . 1896.............................  58.814*14
Idem A l me ría-Puerto. 1898.................................... 4.376*87
Idem Ramal de A lquife, 1899, 1900,1901,1902 *

1903, 1904................................................................. 90.451*27
Idem Ramal de Jérgal, 1900, 1901............   14.426*74
Idem Moreda Granada, 1902, 1903.......................  200.257*46

104.445.220*57
p a s i v o ............................................................. ...

Capital social.............. . . ................ ..........................  13.000.000
Obligaciones, serie Linares * Alm ería, primera

h ip oteca .............................................. . .............  21.120.000
Idem, serie Granada, íd em ........................    5.067.455*50
Subvención del Estado L . A ................    30.790.000
Idem línea de Granada  ........................................ 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a  2.000.000
Vales sin interés........................................................  4.503.817*50
Cupones y am ortización á pagar....................   10.357.751*25
Productos del trá fico . ...........................    3.078.570*18
Cuentas corrientes y cuentas de o rd e n    6.343.638*22
Ejercicios cerrados L . A . 1895, *1897, 1898,

1899, 1900, 1901, 1902, 1903, 1 9 0 4 . . . . . . . . . .  . 5.421.003*84
Idem Alm ería-Puerto 1899, 1900, 1901, 1902,

1903, 1904.......................................   214.212*13
Idem Ramal de Jérgal 1902, 1903, 1904............  11.370*05
Idem Moreda-Granada 1904. .........................  23.296*90

104.445.220*57

Madrid 1.° de Septiembre de 1905— El Adm inistrador, Jefe 
de los servicios centrales, Juan C ervantes.=Y .° B .°=E1 V ice
presidente, José de Cárdenas. X —887

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 7 de Abril de 1906, 

comparada can la dd día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 6. Día 7.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . ,
Idem E, de 25.000 id. id........................
Tdern D, de 12¿P0..................................
Idem C, de 5.000.....................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id............................
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id...........
En diferentes series.................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500...................................
Serie C, de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de 2.500 ...................................
Idem A, de 500 id. id............................
En diferentes series................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 / 500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco HispanorAmericano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

81.35-40 y 35
81.35-40 y 35
81.35-40 y 35 
81,45
81,40-50 y 45 
81,55-45 y 50 
81,60-40 y 45 
81,35^40 y 45

100.20 y 30
100.20 y 25

100,3o”
100,25
100.20 y 30
100.20 y 30

4347.
40i7. ^

101,90*

140»/. ’
»

81.85—40 y 35
81.30-40 y 35 
81,35 y 40
81.85-45 y  50 
81,45 y 50
81.40-45 y 50 
81,40
81.40-45 y 50

•100,30
100.20 y 30
100.20 y 30 
100,30 v 3»

100.20-35 y 40
100.30-35 y 40 
100,25-35 y 40

4C07. *

101,90
»

1407.*
1057.

Resumen general de pesetas nominales negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. .................... 955.900
Idem la. al 5 por 100 amortizable........................................ 265.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100.......................... 54.500
acciones del Baneo de España............................. -............. 1.500
Idem del Banco Hipotecario de España ............................ 0 000
Idem del Banco Hispano-Americano...................................  89.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............... 39.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............. 115,525 1 Londres, á la vista........... 28,93

OBSERVATORIO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida 10° 

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad; l DIRECCIÓN ESTADO 
d e l c i e l o .

Seco. ‘Humedecido.
relativa. y clase del viento.

12 de la noche....... .............. 708,66
708,50
709,56
709,49
709,08

7.3
7.0
9.1

15.1 
14.5

7.0
6.2
8.2

11.7
11.4

7.4 
6.7 
7.6
8.5
8.5

95
90
89
69
67

NE...............I Irisa fuerte.. 
3risa ligera..
ídem...........
[dem............

Lluvioso.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.

6 de la mañana NE...............1
9 de la mañana. ................. NE..............  1

12 del día ............................ E ..................1
3 de la tarde. . ............. NE............  1[dem. . . . . .
6 de la tarde. . • ...............
9 de la noche.

Temperatura máxiiúa del aire á la sombra...............................   15,9
Idem mínima. ..............................................................  5,9

Diferencia...................................................          20,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ..........................  »

Diferencia.................................................................  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..........................................................   »
Idem mínima ídem......................................................................... »

Diferencia.......................................... ....................... »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . ¡............................................................. »

Oscilación baiyon^tricaidem (milímetros). ; ..................... »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche. : .......................................................  »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 8,1
Sol completamente despejado.......................................... »
Sol entrevelado por nuces ó vapores.: ............................ »

Total de insolación durante el día. : ................... »

I N S T I T U T O  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

Sábado 9  de A bril de « 9 0 S .

5.®* 2 
< 2 2

ag VIENTO En las 24 hcr*£. I I »
Wes
5

i

VIENTO En las 24 ñoras

KRTAnTnWTCS 2-8 s Tempe <DPito
*3.°g Retado del 

cielo. Estado del mar. «sr Tomps. «tra ESTACIONES
Tempe
ratura.

Dirección.
og Estado del

cielo. Estado del mar. Twnps. exh*

BJB0►a
ratura. Q. Dirección. f°g: P* . q>

5.3
Ss-
9 o

Máx. Min.
*■* 0 7+ wg

i S*
i l
• O. Mái. iís.

Valen tia.........
Gris-Nez... ...
Saint Matheu.. 
Isla d ’A ix ... .
Biarritz............ .
^.erpiñan..........’tifihrt £JSpíp

. (8h ) 

. (7h 

. (7h 

. (7h ) 

. (7h ) 

. (7h )
■ (7h )
■ (7h ) . (7h )
.(7h )

; i i. (9h ) 
. (8h ) 
. (8h ) 
. (7h) 
. (8h )
, (9h ) 
. (9h )
• (9h )
, (9h )
* (9h ) 
■ (9h )

Córdoba.............(9h ) 763.6 15.0 87 SW. . . . . . 1 Casi cubierto. 6 22 11
773 5 
772 2
770.5
770.7 
769 3 
767.2 
767.9 
768
772.6
771.8 
771.5
770.1 
769.4
769.1

5.2 
6.0 
9.0 
9 0 
7.7 

10.4 
8.5

97
94
86
100
88
86
63

NE 3 ■ 
3 
3 
2 
1 
3

Despejado___
Idem.............
Nuboso..........
Casi cubierto.
Nuboso.........
Bruma.. . . . . .

Marejada........ 1 10 4 Sevilla.. . . . . . . .  (9h j 763.6 15.0 91 S E ..____ 1 Lluvia . . . . . . 11 23 11
ENE____
NE---------
E ..............
SW.........,
E .

Picada............
Rizada...........
Marejada........

Marejada. . . . .

4
6

13
17
12
11.7
12

6
6
7

5.0
6

H uelva.............(9h .1
San Fernando... (7h j
Tarifa................ Í8h 1
Málaga............. (9h V
M eM a... . : . . . .  (9h }

764.2
763.0
763.6
762.6

13.5
13.3
14.7
15.0

91 
88
92 
89

N E o ____
NE.;..........
E .............
SE............

I
0
5
3

Cubierto... . .
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Picada. . . . . . .
Rizada...........
Marejada........

3 23
17

16

18 
13

11
11

12

Calma. . .QR
0 C. despejado.j¿ em.............

Picada............ 16 4 Jaén......... .........Í9h ) 764.2 13.2 82 W S W .... 1 Casi cubierto . 8 9
Clermont........
París................
San Sebastian. 
Bilbao..............Rantíífi rípr

0
2

3 3.2 0 3 Granada......... (9h ) 763.6 12.4 86 S W ......... 1 Idem — 1 9»
6.1

12.0
10.4 
8.0

11.4 
»

¿
82
76
77

69
» -

N Despejado . . .
Cubierto........

¡Idem

15.1 4.5 Alm ería.... . . . .  (8h )
Lluvia.......... 11 20 12NE 2 Gruesa............ 2 12

13
8 Murcia...............(9h ) 765.5 13.8 91' NE........... 4

Picada......... .Í.NÜÍ.........
N 0 Picada ............ 7 Alicante............. (9h ) ¿762.7 13.8 89 NE 8 Cubierto........ 20 U
ESE Idem......... Idem.. . . . . . .  0 Valencia.. . . , . .. Í9h ) 767.5 11.2 87 NE........... 0 Lluvia........... 4 16

13
13
13.7

9
Oviedo............
Avilés . . . . . . .
Vares..............
Corona .

E 4 Nuboso.........
Casi cubierto.

12 8 Albacete.. . . . . . .  (9h ) 767.2 8.7 86 ENE......... 6 Casi cubierto.
23

12.6

7
E ............. 5 Marejada. Ciudad Real.... (9h ) 

Madrid . . Y9h i
764.9
767.1

10.8
8.2

80
83

E ..............
ENE . . . .

2
1

Nuboso.........
Lluvia...........

7

7C9.2 10.8 77 N E 1 C. despejado, Gruesa.. . . . . . 2 12 7 Segovia.............(9h 1 ¿766.0
766.8

7.0 71 SE............ 6 Cubierto. 1 14 4
6Finlsterre Guadalajara.... (9h ) 

Soria................. (9h )
9.4 73 N E .. . . . . . 3 Idem............. 7 11

Santiago... 769.9 12.0 51 N 5 Idem • . . . . 98? 14 5 769.5 5.6 90 N E........... 1 I d e m .. . . . . . . 4
3

6
17

2a*
Pontevedra. ,
VÍSTO.

Hnftsea . . . . .  Í9h l 769.0 12.0 68 N . . ......... 0 Casi cubierto. O
767.7
767.1
769.2
769.2 
767.6

14.2
12.4
6.8
5.1
7.8

55
57
82
83
86-

NNE 2 Despejado.. . . Calma. . . . . . . . 24 3 Zaragoza...........(9h ) 763.8 11.2 83 N W ......... 1 Nuboso.......... 1 11
11
15
13

7

Orense. NE 6 16 6 Teruel.. . . . . . . . .  (9h ) 766.6 9.2 76 SE............ 0 Cubierto....... 1
4

10
9

12
u

León .................
Burgos............. .
Valladolid....... .

NNE, . . , 
ENE
E..............

2
9

v/• UCOUCJ AUv •
Lluvia...........#Vn Ki avIa 4

4
2

12
9

3
2

Tortosa...... . (7h j
Barcelona.. . . . . .  Í9h )

768.6
768.8

10.7
14.3

85
50

Calma.. . .  
E ...........

0
7

Idem.............
C. despejado Mar gruesa. ♦.

2 Lluvia........... 13
13
17

4 Mahón;............ (9h 1 766.6
766.6 
7C2.4

13.2 
13.8
13.3

77
73
»

NE..........."MU* 4
1

Casi cubierto.
Nuboso.........
Casi cubierto.

Marejada. . . . .
2
I

14
15Salamanca... . . ,  

Oporto...............
. (9h ) 
■ (9h ) 
, (8I1 )

763.8 
766 8 

¿762.9

6.8 
13 4

91
62
68

E..............
NE ........

3
4

Cubierto........
C. despejado. 
Despejado.. . .

Mar gruesa...
Gruesa............
Llana..............
Mar gruesa...
Rizada..........
Marejada • •.

4
9

Palma................ Í9h )
Orán.................. f7h )

ríE...........
N N 'W .. . .

Ti
2

Lisboa............... 12.9 N .............. 5 17 
20
18 
18 
18

10
10
9

12
14

Argel................. Í7h J 763.3
762.3

768.2
766.8

14.5 
13 0

10.0
9.4

» E . . ..........TFT
3 
I

4 
1

Idem.. . . . . . .
*Rrnm ALagos................

Funchal.............
Punta Delgada.
Angra................
Horta . . . . . . . .

, (8h ) 
. (3h ) 
. (7h ) 
. (8h ) 
(8h ) 
(9h ^

763.5
767.6 
774.2 
773.1 
773.9

16.0 
16.0 
14.9 
15 0 
14.1

59
59
73
89
94

E!.............
NNE ¡ . 
Calma.. . .
Calma

3
5
0
0
1

C. despejado. 
Idem.. . . . . . «
Casi cubierto.
Cubierto........
Lluvia..........

Túnez................ (Th )
Sfaks..................rih j
Liorna............... f7h 1
Roma. . . . . . . . . .  (7h j

9

62
73

W .............
NE...........
N ..............

C. despejado. 
Cubierto....... I

11

WNW . . .. Llana.............. 3 18 14 Cagliari............. nh j 763.8 11.4 96 NNW----- 4 Lluvia.. . .  c .. 6
-Laguna........ . . . PMermo...........)(7h ) 763.3 11.0 100 Calma........ 0 Cubierto.. . . . 7
Badajoz.............. (9h ) 765.1 13.6 79 ESE......... 2 Cubierto.. . . . 24 7

Las temperaturas máximas son de la yínpera.
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PARTE NO OFICIAL
SMEDU ASGLO-MOLA DB MOTOBBS, G A M O S  Y MAQUINARIA GENERAL

NTES J-TTX.ZXTS O. N EV ILLE
r ? Sociedad anónima. —Domicilio :Ma-

f  « 1  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.
|  J  1 | y  t  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I I J t  lífiT^Trr. Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

- O —  IÍ4  í  í* ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
< qS® T r ,  1 J  " [ ^ frW  r gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-
- i ' —«»» 1— fcg j   ̂ n0Sí sxstema Crossley y Dowson.—

Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material p a r a  ferrocarriles y  minas.

Joyería en imitación sin competencia en el mundo

= BRILLANTES BORO
SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años.

PRECIOS D 3  F A B R IC A
II y 12, PUERTA DEL SOL, II y 12 6 , ©ARRETAS, 6 .

TARIFAS DE PRECIOS GRATIS Ifc/L  . A .  I D  I R / 1 I D

s  FRANCISCO SAMPEDROIURRUFO :
S  Director propietario de Eh MONITOR DB 2
S  OBRAS PUBLICAS. Agente de Negocios Z  
2  con titn lo  y fianza. Representación de con- 
S  tra tis tas  de Obras públicas, de Ayunta- ^  
2  mientos y olaseB pasivas, firma de esoritn- ^  
2  *aBi constitución y retiración de fianzas, ^  
2  cobro de intereses, etcétera. £
2  Yalverde, 48  y 50 .—Madrid, *

I ^ c * o o « C K ) » o o ^ o ^ o a o c * c c ^ o » 30® o o ® c o ® o o a o o B « ® o o S < » ® o c ® x ® o c ® » ® o c ® c io s g o o ® x * O D ff lo o » o E

l £ O E G - A 2 T  <SC
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS

I A R 6 B L O N A  •  B I L B A O  •  G I J O N  •  M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones.
ÍaBoo®oo®co#05®oo®o^oo®co»oo®oo#.3®o3®oo®o(3®oo®oo®oo®oo®c»®oo®OP®cc®oo®oo®cí®oc®oo»oÉ

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I E O N
Principe, 30.—MADR! D.—Hnertas, 11'

CHAMPAGNE bt ROEDERER Paseo de Gracia, 88.--MRCE10NA

LOECHES
M A R G A B I T A I

Como purgante, depurativa, antiséptica y  
•oiativa, no tiene rival el agaa de Loechea.'

E s t a b l e c i m i e n t o  d e  baños d e  la misma 
agua en Loaches.

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID

_______ LOS MEJOBEb DE ESPAÑA

I  PRODUCTOS 
I REFRACTARIOS i
1 JOAQUÍN PARDO 1

í i f f l i ,  n . - i i i B
2  RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

B R H H G E L E S  D E  I D D I J H S
Atendiendo al interés general de los noví

simos Aranceles de Aduanas, la Compañía 
Arrendataria de la G a ceta  d e  M adrid ha 
hecho una edición especial y esmeradísima 
de los mismos.

De venta en las Oficinas de la Compañía, 
Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes 
en provincias y principales librerías.

P R E e iO s  2  P E S E T H S

LA GATALANA
FÁBRICA DE BOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL

H U O S DB JO S *  SIMÓN Y OOMP.

C, TU TO R , 6.

T elé fo n o  1. 9 3 3 . - M A D R I D
Precios económicos.

EN 1." HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID

P. FERNANDEZ
Infantas, 34, principal derecha. 

Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

LA MUTUELLE DE FRANGE ET DES e©L©NIES
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

BAJO LA VIGILANCIA DEL ESTADO FRANCÉS

Desea, en cada uno de los Partidos judiciales donde no esté representada, una persona acti
v a  y  bien relacionada.

C O N D I C I O N E S  V E N T f l J O S a S
E scribir, dando referencias, al Director para España y Portugal, Calle del Príncipe, 2.— 

Madrid.

COLEGIO D I  SALVADOR
OPOSICIONES PRÓXIMAS

Ppara ingreso en el C u e r p o  d e  P a r o s }
\ Preparación teórico-práctica por Oficiales } 

del Cuerpo.

SANTA ISABEL, 9 PfíAL.-Madridi

LR SOCIEDAD

UN1ÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

PÓLVORAS 1  R A T E R IA S EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos do tarlfados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI» 
Uanueva, 11, Rotol, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS' MADRID

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión BapaBo* 
la  da explosivos.

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  & C.% I N G E N I E R O S

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Fuencarral. 141). MADRID
MAQUINAS Y CALDEBAS DB VAPOB RUSTON,  PROCTO RS& C .°  L td-M O TO BES DE GAS, h i d r á u l i c o » 
V BLÉCTBICOS.-MAQUINABIA PABA UUXAS.-lNSTALACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN.
M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b  a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  b t c .  

PBBNSAS PABA VINO V ACEITB.-PISADORAB.-CORREAS.-TuBBRÍAS V DEMÁS ACCESORIOS 
mD-A.3SI|SUE3 O A TA ZdO G O :S!

|  JUAN WENZEL Y COMPAÑIA
| ]  CARRERA DB SAN JERÓNIMO, 2 8 . t f  1  T Y p T D

APARTADO DH COREEOS U<5. Telegrama. WENZEb l V l I l l J i v l l i
21 S U C U R S A L  BIST DBI-A.ROBLO3STÍ.A-: CALLE DE CORTES, 661

£  J E L .  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
£  d H g l h  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICA!
■3* Dinamos, Electromotores, Transformadores
^  Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va

\ por, Instalación completa de molinos harineros
y  tjggffiHHHGE. Contadores de agua.
w  Suministro inmediato de toda clase de materia

^eléctrico y  telefónico, por disponer siempre d< 
grandes existencias en nuestros almacenes.

31  Electrovías sistema Schiemann.
X  “ OFERTAS T PRESUPUESTOS GRATIS

SANTOS DEL DÍA

Domingo de Ramos; SanJDionisio y  San Alberto.

ESPECTACULOS

COMEDIA.—A las 9.-Despedida de la  com
pañía.—La retreta.

A las 4 y 1x2.—(Ultima función.)—Don Gil 
de las calzas verdes.—La huelga de los he
rreros.—Sin querer.

PRINCESA.*—A las 9 .-Los conquistadores. 
Hilvanes.

A las 4 y 1x2.—Clara-Sol.—Hilvanes.
PRICE.—A las 8 y 1x2.—(Despedida de la 

compañía.)—Lázaro el mudo ó el pastor de 
Florencia.

A las 4 y 1x2.—Los hugonotes.—La pata de 
cabra.

LARA,—A las 8 y 1x2.—El barbero de S. E. 
La bella Colombina (sección doble).—Bodas 
de plato (sección doble).

A las 4 y 1x2.—La bella Colombina (dos ac
tos).—Bodas de plata (dos actos).

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida de no
villos.—Se lidiarán seis toros (desecho de 
tienta y cerrado) con divisa blanca, am arilla 
y encarnada, de la antigua y acreditada ga
nadería de D. José Moreno Santamaría, de 
Sevilla; siendo los espadas Manuel Rodríguez 
(Manolete), Manuel Torres (Bombita III) y 
Julio Gómez (Relampaguito).

La corrida empezará á las cuatro.


